


I.-INTRODUCCIÓN:
El Cuerpo de  Bomberos del Cantón Lomas de Sargentillo, provincia del Guayas, en 
cumplimiento de sus funciones y competencias, rinde cuentas a la ciudadanía como 
lo que indican los Arts. 90 y  100 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, y a los 
Art. 11 y 12  de la Ley Orgánica de Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
en ejercicio administrativo, financiero y operativo 2022, a la vez cumpliendo los   
parámetros   de    la   Resolución   No.  CPCCS- PLE- SG-010-E-2023-0054,  para 
transparentar la gestión realizada.

II.- ANTECEDENTES

A partir del 21 de junio de 2017 se expidió con Registro Oficial Suplemento N° 019 el
Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público [en adelante
COESCOP], el cual a través de su Disposición Derogatoria Segunda determinó la
“derogación de los artículos 1,2,7,8,9,10,11,13,14,15,16,17,18,19,22 y 52 de la Ley
deDefensa Contra Incendios de 1979” [en adelante LDCI].

La LDCI se expidió con Registro Oficial 0815 el 19 de abril en 1979 en el derogado
artículo 1 se establecía que “el servicio de Defensa Contra Incendios lo hará el
Ministerio de Bienestar Social [en adelante MBS] a través de los Cuerpos de
Bomberos [en adelante CB], de acuerdo con esta Ley y su Reglamento General”.
Reglamento que cabe mencionar fue expedido el 17 de mayo del mismo año 1979
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0596.



El funcionario Tcrnl. Antonio Torres Jefe del Cuerpo de Bomberos de Lomas de Sargentillo
fue ratificado mediante Acuerdo Ministerial N. 0466 de 23 de noviembre de 2005, suscrito
por el ministro de Bienestar Social Con la Disposición Derogatoria Segunda expuesta el
COESCOP da cumplimiento a lo previsto en la Constitución de la República del Ecuador [en
adelante CRE] (Registro Oficial 0449 – 2008) donde se determina en el artículo 264 que “es
competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o
Metropolitanos [en adelante GADM] sin perjuicio de otras que determine la ley, el
gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios”. Lo
cual, guarda concordancia con los artículos 55 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización [en adelante COOTAD]
Registro Oficial Suplemento 303 de 19 de octubre de 2010, en donde se establece que“los
GADM tendrán la competencia exclusiva sin perjuicio de otras que determine la Ley: “(...)
Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios”; y, el
artículo 140 del mismo cuerpo legal, donde estipula:

“La gestión de los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios,
que de acuerdo con la Constitución corresponde a los gobiernos autónomos
descentralizados municipales, se ejercerá con sujeción a la Ley que regule la materia.



Para tal efecto, los Cuerpos de Bomberos del país serán considerados como
entidades adscritas a los gobiernos autónomos descentralizados municipales,
quienes funcionarán con autonomía administrativa y financiera, presupuestaria y
operativa, observando la ley especial y normativas vigentes a las que estarán
sujetos”.

Es decir que, la competencia de los servicios de prevención, protección, socorro y
extinción de incendios fue trasladada del ex MBS hacia los GADM, por disposición de
la CRE a partir del 2008, en 2010 a través del COOTAD, y por el COESCOP
finalmente en 2017.

Con Registro Oficial N-474 de 1 de abril de 2020 se expidió la Ordenanza denominada “ORDENANZA
PARA LA REGULACION DEL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA PARA GESTIONAR LOS SERVICIOA DE
PREVENCION, SOCORRO Y EXTINCION DE INCENDIOS Y FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DE
BOMBEROS DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOMAS DE SARGENTILLO”, la cual fue discutida en
sesión de Concejo Cantonal y aprobada por el Alcalde el 24 de enero del 2020, con la cual se celebró
por primera vez la adscripción del Cuerpo de Bomberos hacia el GAD Municipal del cantón
Loma de Sargentillo.



El COESCOP establece mediante su artículo 1 que su objeto es “Regular la organización,
funcionamiento institucional, regímenes de carrera profesional y administrativo disciplinario del
personal de las entidades de seguridad ciudadana y orden público, con fundamento en los derechos,
garantías y principios establecidos en la Constitución de la República”.
•

El artículo 4 del mismo cuerpo legal establece que “sus disposiciones constituyen el Régimen
Jurídico Especial de las Entidades que lo conforman. Y, que para todos los aspectos no previstos en
dicho régimen se aplicará supletoriamente la ley que regula el servicio público”.•

De la misma manera el COESCOP a través de los artículos 5, 6 y 7 definen los principios,
características generales y fines que deben de seguir respectivamente las entidades que lo
conforman según lo expuesto con el objetivo de garantizar el cumplimiento de los preceptos jurídicos
establecidos en la CRE.

El artículo 274 del COESCOP estipula que:

“Los Cuerpos de Bomberos son entidades de derecho público adscritas a los Gobiernos
Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos, que prestan que prestan el servicio de
prevención, protección, socorro y extinción de incendios, así como de apoyo en otros eventos
adversos de origen natural o antrópico. Asimismo, efectúan acciones de salvamento con el
propósito de precautelar la seguridad de la ciudadanía en su respectiva circunscripción territorial.

Contarán con patrimonio y fondos propios, personalidad jurídica, autonomía administrativa,
financiera, presupuestaria y operativa. Los recursos que les sean asignados por Ley se transferirán
directamente a las cuentas de los Cuerpos de Bomberos”.



- Constitución de la República del Ecuador – CRE.

- Código del Trabajo – CDT.

- Código Orgánico Administrativo – COA.

- Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público – COESCOP.

- Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas – COPLAFIP.

- Código Orgánico de Ordenamiento Territorial y Autonomía Descentralizada – COOTAD.

- Ley de la Contraloría General del Estado – LCGE.

- Ley de Defensa Contra Incendios – LDCI.

- Ley Orgánica del Servicio Público – LOSEP.

- Ley Orgánica de Administración Financiera y Control – LOAFIC.

Base legal 



Mecanismo de Participación Ciudadana
La ciudadanía participa en forma indirecta a través del Comité de Administración y 
Planificación que esta conformado de la siguiente manera: 
Art. 281.- Comité de Administración y Planificación. –
La máxima autoridad del Cuerpo de Bomberos, quien lo presidirá y tendrá voto 
dirimente;
El servidor responsable de la Unidad de Planificación del Cuerpo de Bomberos o en 
caso de no haberlo, la máxima autoridad del nivel técnico operativo de dicha entidad; 
El concejal que preside la Comisión relacionada con los Cuerpos de Bomberos; y,
El servidor responsable de la Unidad de Planificación o el funcionario de la Unidad de 
Gestión de Riesgos del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano. 
Art. 282.- Atribuciones. –
Le corresponde al Comité de Administración y Planificación:
1. Aprobar la planificación estratégica institucional, el presupuesto institucional y sus 
reformas;
2. Supervisar la gestión administrativa y económica de la institución; 
3. Aprobar los valores económicos que recibirá el cuerpo de bomberos conforme a la 
normativa vigente.



III.- INSTITUCION.-

El Cuerpo de Bomberos del Catón Lomas de Sargentillo, fue fundado el 
14 de Noviembre de 1962, con Acuerdo del Ministerio de Bienestar 
Social No. 4774.  

Antes Después 



Presupuesto

Ejercicio Fiscal 

2022



INGRESOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

MESES
PERMISOS, 
LICENCIAS Y 
PATENTES

INGRESOS POR 
TASAS DE 
ENERGIA 

ELECTRICA

PREDIOS 
URBANOS Y 
RURALES

TOTAL INGRESOS POR 
MES

ENERO $       1,250.00 $     10,868.15 $             12,118.15 

FEBRERO $       2,050.00 $                2,050.00 
MARZO $       3,860.00 $     21,287.94 $             25,147.94 
ABRIL $       1,145.00 $     14,873.16 $             16,018.16 
MAYO $       1,377.51 $     11,067.81 $             12,445.32 
JUNIO $       1,455.00 $     13,875.09 $             15,330.09 
JULIO $       2,585.00 $     12,279.24 $             14,864.24 
AGOSTO $       1,061.25 $     11,680.03 $             12,741.28 
SEPTIEM
BRE $          890.00 $     13,929.11 $             14,819.11 

OCTUBRE $          735.00 $     13,713.17 $             14,448.17 
NOVIEM
BRE $          935.00 $     12,157.76 $             13,092.76 
DICIEMB
RE $       1,311.25 $     13,149.70 $    5,000.00 $             19,460.95 
TOTAL $     18,655.01 $   148,881.16 $    5,000.00 172,536.17



PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

2022 

193.557,56

19.378,73

GASTOS CORRIENTES PLANIFICADO GASTOS DE INVERSION PLANIFICADO

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2022 212,936.29

GASTOS CORRIENTES PLANIFICADO 193,557.56

GASTOS DE INVERSION PLANIFICADO 19,378.73



PLANIFICADO VS EJECUTADO 
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GENERAL

ACTIVO PASIVO PATRIMONIO

VALOR 257,736.93 2,216.07 255,520.90
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PRINCIPALES ACTIVIDADES: 

Durante el año 2022, el personal operativo y de prevención de esta 
institución, impartieron capacitaciones que fueron  dictadas por el personal 
de esta institución a la Comunidad mediante las ferias ciudadanas también 
se ha capacitado a empresas publicas y privadas, en dichas capacitaciones 
el objetivo principal a seguir fue la PREVENCIÓN de incendios, para 
salvaguardas las vidas humanas y los bienes materiales de la comunidad.

Se ha equipado a todo el personal con uniformes completos, para que 
puedan desarrollar de mejor manera sus actividades diarias con todas las 
medidas de bioseguridad, dotándolo de todo lo necesario para su cuidado 
personal en el área laboral.



Actividades Coordinadas con otras Instituciones como la de Salud, GADMLS, Gestión 
de Riesgos, Comisión de Transito, Policial Nacional, Comisaria Nacional de Policía y 

Jefatura Política 

OPERATIVO DE CONTROL

EXPOSICION ANTE LA CIUDADANIA 

REUNION CON AUTORIDADES DEL COE 

MESAS DE TRABAJO 



CAMPAÑA DE PREVENCION REALIZADAS 

En cada campaña que realiza esta institución Bomberil, se entregan trípticos para que la 
ciudadanía tanto niños como adultos concienticen sobre los riesgos que ocasionan las 
malas instalaciones eléctricas como los riesgos ocasionados por las pirotecnias.



ENTRENAMIENTO BODEGA TIA 

CENTROS EDUCATIVO FISCAL 

PERSONAL DE GASOLINERA PRISCA

CENTROS EDUCATIVO PARTICULARES  



CAPACITACION A DOCENTES 

CAPACITACION A LA CIUDADANIA 

CAPACITACION A COLABORADORAS DE LOS CDI

CAPACITACION A CENTROS EDUCATIVOS 



BOMBEROS CAPACITADOS AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD:
En año 2022, el personal operativo del Cuerpo de Bomberos de esta ciudad
se capacito en nuevas tácticas y técnicas bomberiles, para servir a
la comunidad, el personal asistió a capacitaciones fuera de nuestra localidad
en otros cantones de manera presencial.



➢ El personal de Bomberos esta en constantes capacitaciones, las mismas 
que también las realiza dentro de la institución con practicas para estar 
atento a las emergencias que se susciten. 



GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Tiene a su cargo el manejo y administración de los bienes muebles, bienes inmuebles; mantener
en correcto estado la dependencias: oficinas, cuartel; el oportuno abastecimiento y
mantenimiento de los diferentes equipos y unidades de combate; así como también gestionar la
adquisición de bienes y servicios.
En el periodo referido se ejecutaron diversas acciones, entre ellas las más relevantes son:

Infraestructura

Remodelación de la infraestructura del Cuerpo de Bomberos Lomas de Sargentillo por un monto
total de $ 69.820.89, de este valor quedo un valor por cancelar en este periodo 2023 por
$32.362.38, esta obra sigue en proceso de ejecución.

1.- CERRAMIENTO DE PAREDES CON BLOQUES EN UN TOTAL DE 183.75 m2  

CERRAMIENTO CON BLOQUE DIVISIONES DE PAREDES 



ENLUCIDO INTERIOR  

INSTALACION DE PISO DE CERAMICA  INSTALACION DE SISTEMA ELECTRICO Y 
DETECTOR DE HUMO  

ENLUCIDO EXTERIOR 



COLOCACION DE GYPSUM LISO   INSTALACION DE LUCES Y DETECTORES DE HUMO 

EMPASTE DE PLANTA ALTA  EMPASTE EXTERIOR PLANTA ALTA
Y PLANTA BAJA  



Inspecciones realizadas en el 2022
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La atención, procesamiento y evaluación de una emergencia, así como en el despacho de
recursos y logística disponible para la atención rápida y oportuna de los incidentes, las 24
horas, los 365 días del año. El intervalo de entrada de llamada es el tiempo promedio que
dura la conversación del operador del ECU 911 con el despachador del CBLS en donde se
recopila los datos de la emergencia. El tiempo de despacho de la unidad es de 93
segundos (tiempo en que la Unidad es despachada vía frecuencia indicando la novedad y
dirección), los operadores del CBLS coordinan con el ECU 911 para tener las unidades
disponibles, el tiempo de llegada al sitio es de aproximadamente 5 minutos. Dentro del
periodo reportado en esta rendición de cuentas el Cuerpo de Bomberos Lomas de
Sargentillo realizó una atención de 117 emergencias dentro y fuera de nuestra localidad.

ALARMAS DE EMERGENCIAS 
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EMERGENCIAS ASISTIDAS ALGUNAS DE ELLAS SON:



INFORME FINAL: 

En la actualidad contamos con 4 vehículos para movilizarnos: 
a) 1 MOTOBOMBA 
b) 1 VEHICULO DE USO OFICIAL  (DONADO BCB. GUAYAQUIL) 
C) 1 MOTO LINEAL  
D) CAMION CONTRA INCENDIOS SIMON DUPLEX (DONADO POR TIA S.A.)

El edificio donde funciona la Institución es propio, el numero de teléfono 
para emergencia es el 2799102 las 24 horas del día, también tenemos 
nuestra pagina http://www.bomberoslomasdesargentillo.gob.ec/ para que 
observen que cumplimos con la Ley de Transparencia.
El personal de Bomberos rentados y voluntarios cuentan con el debido 
SEGURO DE VIDA, en el caso que se suscite algún accidente en el ejercicio 
de la función de Bombero.  
El Jefe y el tesorero en este periodo contaron con una póliza de fidelidad 
Publica registrada en Contraloría General del Estado.  

http://www.bomberoslomasdesargentillo.gob.ec/


Talento Humano

El Cuerpo de Bomberos de Lomas de Sargentillo, cuenta con 4 personal 
administrativos (Primer Jefe, Secretaria, Tesorero y 1 Inspector); y, 5 operativos (3 
bomberos con guardias de 24 horas cada uno, 2 choferes con guardias de 24 
horas cada uno), además se cuenta con 10 bomberos voluntarios que realizan 
guardias nocturnas en horarios establecidos. 

En el año 2022.

Conforme lo establece el Art. 234 de la Constitución del Ecuador, se capacitó al 
personal, Administrativo y Operativo del Cuerpo de Bomberos de esta ciudad.
De acuerdo al Reg. De aplicación a los Art. 32 y 35 a la Ley de Defensa Contra 
Incendios en su Art. 4 Partida correspondiente a capacitación y entrenamiento, la 
misma que se hará constar para adquisición el 10% de los ingresos del rubro 
“Servicio de alumbrado eléctrico” que se utiliza para enviar a los bomberos a 
capacitarse dentro o fuera del país; y para organizar cursos en sus respectivas 
unidades.  



EL CUERPO DE BOMBEROS 

LOMAS DE SARGENTILO

LES AGRADECE 

SU AMABLE ATENCIÓN 


